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en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, los documentos siguientes:

A) Dos fotocopias compulsadas del Documento Nacional 
de Identidad.

B) Fotocopia compulsada del título exigido en la convoca-
toria o certificación académica acreditativa de tener aproba-
das todas las asignaturas, que capacitan para la obtención del 
título, acompañando el resguardo justificativo de haber abo-
nado los derechos para la expedición del título.

A este respecto, y de acuerdo con lo establecido en la dis-
posición transitoria sexta, párrafo tercero, de la Ley Orgánica 
19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, deberán remitir 
el título de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arqui-
tecto Técnico o equivalente, caso de estar en posesión del 
mismo, a efectos de ser nombrados funcionarios del Cuerpo 
o Escala de Gestión Procesal y Administrativa, a que se refiere 
el artículo 475 de la Ley Orgánica 19/2003.

Si no están en posesión del título de Diplomado Univer-
sitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente, y 
aporta el título exigido en la base 3.1.c) de la Orden de convo-
catoria, serán nombrados funcionarios de la Escala de Gestión 
Procesal y Administrativa.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero debe-
rán presentar fotocopia compulsada de la documentación que 
acredite su homologación.

C) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibilite para el ejercicio de 
las funciones del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa 
(antes Oficiales de la Administración de Justicia), expedido por 
el Facultativo de Medicina General de la Seguridad Social que 
corresponda a los interesados.

Si tuvieran la condición legal de discapacitados con grado 
igual o superior al 33 por 100 deberán presentar certificación 
de los órganos competentes del Ministerio de Sanidad y Polí-
tica Social o, en su caso, de la Comunidad Autónoma corres-
pondiente, que acredite tal condición y su capacidad funcional 
para desempañar las tareas propias que corresponden del 
Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa (antes Oficiales 
de la Administración de Justicia).

D) Declaración jurada de no hallarse incursos en causa 
de incompatibilidad ni estar inhabilitada para el ejercicio de 
funciones públicas, ni haber sido separados, mediante proce-
dimiento disciplinario, de un Cuerpo del Estado, de las Comu-
nidades Autónomas o de las Administraciones Locales, ni sus-
pendidos en ejercicio de funciones públicas en vía disciplinaria 
o judicial, salvo que hubiera sido rehabilitados, según modelo 
publicado en el Anexo de la presente Orden.

El certificado de antecedentes penales será aportado de 
oficio por la Secretaría de Estado de Justicia, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 35.f) de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Si tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán 
exentos de justificar aquellas condiciones y requisitos ya de-
mostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Ministerio u organismo de que de-
penda, por la que se acredite su condición y cuantas circuns-
tancias consten en sus hojas de servicios.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presen-
tar los documentos expresados en el apartado anterior, podrá 
acreditarse que se poseen las condiciones exigidas en la con-
vocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

Si dentro del plazo fijado y salvo causa de fuerza mayor, 
no presentaren la documentación o del examen de la misma 
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos estable-
cidos en la base 2.1 de la convocatoria, no podrán ser nom-

brados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren 
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Cuarto. A efectos de la solicitud de destino, los interesa-
dos deberán comunicar su dirección postal, dirección de co-
rreo electrónico y teléfono de contacto, a fin de enviarles la 
relación de puestos de trabajo desiertos existentes en la ac-
tualidad, junto con el modelo de instancia, para lo que se les 
concederá un plazo de diez días naturales a contar desde el 
día siguiente a la recepción de dicha documentación.

En la citada solicitud se incluirán los puestos de trabajo 
por orden de preferencia hasta un máximo de 50. Igualmente 
deberán especificar las provincias por orden de preferencia 
para que, en caso de no haber ninguna plaza desierta en los 
puestos solicitados, se adjudique destino dentro de las provin-
cias de preferencia.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de re-
posición, ante este Departamento, en el plazo de un mes o 
contencioso-administrativo, ante el órgano jurisdiccional com-
petente, en el plazo de dos meses. En ambos casos el plazo 
se contará a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 15 de septiembre de 2010.- El Ministro de Justi-
cia, P.D. (Orden JUS/ 3770/2008, de 2 de diciembre), la Di-
rectora General de Relaciones con la Administración de Justi-
cia, Caridad Hernández García.

A N E X O

Don/doña .....................................................................................,
con domicilio en ..........................................................................,
de ........... años de edad, con DNI número ......................, de-
claro bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado 
funcionario del Cuerpo o Escala de Gestión Procesal y Admi-
nistrativa, que no he sido separado del servicio de ninguna de 
las Administraciones Públicas y que no me hallo inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas, ni comprendido en nin-
guna de las causas de incapacidad e incompatibilidad estable-
cidas en las disposiciones orgánicas.

En ......................, a ..... de .......................... de 2010

La declarante»

Sevilla, 29 de septiembre de 2010.- La Directora General, 
Ana María Moniz Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2010, de la Di-
rección General de Voluntariado y Participación, por la 
que se conceden dos becas de formación e investiga-
ción en el Área de Comunidades Andaluzas.

Concluido el proceso selectivo para la concesión de dos 
becas de formación e investigación en el área de Comunida-
des Andaluzas, convocadas al amparo de la Resolución de 
17 de junio de 2010, de la Secretaría General Técnica, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Go-
bernación de 27 de septiembre de 2001 (BOJA núm. 122, de 
20 de octubre), por la que se establecen las normas regulado-
ras de la concesión de becas de formación e investigación, a 
la vista de la relación definitiva de candidatos seleccionados y 
en virtud de lo establecido en el artículo 11.1 de esta última 
disposición normativa, por delegación de la persona titular de 
la Consejería de Gobernación y Justicia, 
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R E S U E L V O 

Primero. Conceder dos becas de formación e investiga-
ción en el área de Comunidades Andaluzas a las dos personas 
seleccionadas con carácter definitivo por la comisión de selec-
ción que se citan a continuación:

- Don José Gimeno Mellado, con DNI 28498251D.
- Doña María Sánchez González, con DNI 48940421D.

Segundo. Las personas beneficiarias estarán adscritas a 
la Dirección General de Voluntariado y Participación, para in-
vestigar sobre la realidad de las comunidades andaluzas asen-
tadas fuera del territorio andaluz. 

Tercero. Cada beca tendrá una asignación bruta mensual 
de 1.250 € con cargo a la aplicación presupuestaria 01.09.00.
01.00.48200.31K.0.

Cuarto. La duración de las becas será de 12 meses, a 
computar desde la fecha de incorporación de los adjudicata-
rios a este centro directivo, debiéndose incorporar las perso-
nas beneficiarias el día 13 de octubre de 2010. 

Quinto. En los supuestos en que se deje sin efecto la ad-
judicación de las becas que ahora se resuelve, se procederá 
a dictar una nueva resolución a favor de quien figure a conti-
nuación en la relación ordenada, elaborada por la comisión de 
selección. 

Sexto. La presente Resolución surtirá efectos desde el 
momento en que se dicte. No obstante, habrá de ser publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía conforme a 
lo previsto en el artículo 11.3 de la Orden de 27 de septiembre 
de 2001.

Séptimo. La concesión y disfrute de las becas no impli-
cará ningún tipo de relación laboral entre las personas benefi-
ciarias y la Junta de Andalucía. 

Octavo. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente de su publicación, o bien, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes 
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente de su publicación, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 11 de octubre de 2010.- La Directora General,
Rosario Ayala Valiente. 

 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2010, de 
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que se 
conceden y deniegan subvenciones para la mejora de la 
infraestructura y gastos de equipamiento de los Juzga-
dos de Paz, solicitadas al amparo de la Orden de 30 de 
noviembre de 2009 (BOJA núm. 244, de 16.12.2009), 
modificada por la Orden de 9 de febrero de 2010 (BOJA 
núm. 8, de 2.3.2010), para el ejercicio 2010.

Iniciado el procedimiento para conceder subvenciones 
a los Ayuntamientos andaluces con objeto de cooperar con 
la mejora de los Juzgados de Paz, en su convocatoria de 

2010, al amparo de la Orden de 30 de noviembre de 2009, 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública (BOJA 
núm. 244, de 16 diciembre de 2009), modificada por la Or-
den de 9 de febrero de 2010 (BOJA núm. 8, de 2 de marzo 
de 2010), por la que se establecen las bases reguladoras de 
los procedimientos para la concesión de subvenciones a los 
Ayuntamientos andaluces para la mejora de la infraestruc-
tura y gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz, y 
resultando los siguientes:

H E C H O S

Primero. El plazo de presentación de solicitudes finalizó el 
15 de marzo de 2010, habiendo tenido entrada en esta Dele-
gación Provincial en los términos del artículo 7 de la citada Or-
den y de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
47 solicitudes.

Segundo. De acuerdo con las previsiones del artícu-
lo 12.2 de la Orden de 30 de noviembre de 2009 se consti-
tuyó la Comisión de Valoración, integrada por quien desem-
peña la Secretaría General de la Delegación del Gobierno y 
quien ocupa la Jefatura del Servicio de Justicia, que han desa-
rrollado las funciones que les encomiendan las bases regula-
doras contenidas en la Orden citada.

Teniéndose en consideración la siguiente:

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

Primera. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, de aplicación directa o supletoria en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en función del 
carácter básico o no de sus preceptos; Título VII del Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía; y el Capítulo I del Título III de la Ley 
3/2004 de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Adminis-
trativas y Financieras.

Segunda. El Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que 
se aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión 
de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

Tercera. La Orden de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, de 30 de noviembre de 2009, y posteriores 
modificaciones indicadas al inicio, por la que se establecen las 
bases reguladoras de los procedimientos para la concesión de 
subvenciones a los Ayuntamientos andaluces para la mejora 
de la infraestructura y gastos de equipamiento de los Juzga-
dos de Paz, que establece en su artículo 11 los criterios para 
valorar las solicitudes presentadas.

Cuarta. El artículo 5.2 de la Orden de 30 de noviembre de 
2009 limita la concesión de subvenciones a las disponibilida-
des presupuestarias existentes, por lo que ha sido necesario 
proceder a la ordenación de las solicitudes baremadas, aten-
diendo a la puntuación obtenida en la valoración, con el fin de 
conceder subvenciones hasta agotar el crédito presupuestario 
correspondiente, obteniendo de este modo una puntuación 
suficiente necesaria para poder resultar beneficiario de la sub-
vención.

Quinta. El artículo 13.1 de la mencionada Orden de 30 
de noviembre de 2009, que atribuye a la persona titular de la 
respectiva Delegación Provincial de Justicia y Administración 
Pública, por delegación de la persona titular de la Consejería, 
la competencia para la resolución del procedimiento (actual-


